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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Quinta SeAión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
octavo periodo constitucional éelebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la maflana del dta miércoles once de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 
Presidencia del diputado Bendafta, asisti· 

do de los Secretarios, diputados Largaespa· 
da y González 'iJubón. 

Concurren además, loe diputados siguien· 
tes: Chamorro Ch., Correa, Astorga, Pa 
llais B., Montenegro, Morales, Bolanos, Del
gadillo Cole, Pastora. Abáunza Espinosa, 
Alfaro, _ Bárcenas Meneses, Altamirano 
Br<iwne, Buitrago, Cuadra Pasos, Chamo
rro, Sánchez B., Coronel U rtecho, Y rigo· 
yen, Martfnez, Pineda, Aguilar, Aguado, 
Pasos Montiel y Zamora. ,-

19-El Presidente declara abierta la se
sión. 

29-Se lee el acta de la sesión anterior y 
sometida a discusión, el diputado Delgadillo 
Cola hace moción para que se reconsidere 
en el punto conducente a la aprobación del 
proyecto favorecedor de la introducción de 
cjeeps•, a fin de agregar a picha proyecto eJ 
siguiente articulo: 

cLa Comisión Reguladora de Comer
cio autorizará a favor de los comercian
tes importaoores, en calidad de ganan
cia, hasta un 20% sobre el valor de ca· 
da jeep•. 

Por unanimidad aprueba la Cámara recon
siderar el acta en ese punto para incluir en 
el proyecto de la referencia la moción del 
diputado Delgadillo Cole. 

A continuación el diputado Pallais hace 
moción para que se reconsidere el acta en el 
punto relativo a la aprobación del proyecto 
que autoriza inhumación de los cadáveres 
de obispos y arzobispos en las catedrales, 
por considerar que dicho proyecto destruye 
una de las conquistas del liberalismo de 
1893, cuando decretó la prohibición de inhu· 
mar cadáveres en los templos, ley que res· 
petaron aún loa gobiernos conservadores y 
que quitaba a los cementerios el carácter 
eclesiástico que tenian . 

Tomada en consideración y sometida a 
votación la anterior moción la desecha la 
Cámara, con 16 votos contra 10 a favor. 

En consecuencia, se aprueba el acta de la 
sesión anterior, reconsiderada únicamente 
por la moción Delgadillo Cole. 

89 - Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada con los repre
sentantes Sacasa y Astacio a insinuar eJ 
nombramiento de una comisión, que aboca 
da con la que nombró aquella Cámara con el 
mismo fin, se pongan en contacto con el 
Poder Ejecutivo en disposición de cooperar, 
ante la emergente situación surgida en los 
minerales de Siuna, con motivo del reciente 
incendio. 

Unanimemente acoge la Cámara la ante· 
rior proposición; y al propio tiempo, mani 
fiestan los comisionacos que aquella Cámara 
está en disposición de continuar la interrum· 
pida discusión sobre la nota enviada por la 
Cámara de Diputados del Perú, para elevar 
petición ante el Generalfsimo Franco en Es 
pafia en favor de los presos politicos exis 
tentes en aquel paie. 

Contesta el diputado Bendafta, que tenien 
do la Cámara pendiente de tramitación va 
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rias importantes iniciativas, continuarán la 
citada discusión el próximo dla martes. 

Concedida la venia, se retiran los setlores 
comisionados del Honorable Senado. 

49-Se lee dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje· 
cutivo que dicta disposiciones reglamenta
rias de los Convenios del Fondo Manetario 
de Bretton Woods, al efecto de que el apor
te de NicaragiJa se haga por medio del De· 
partamento de Emisión del Banco Nacional. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y discutida ésta por artfculos 
separados, se aprueban sin modificar del 19 
al 19 inclusive de que consta, quedando asi 
aprobada en primer debate; y a moción del 
diputado Largaespada se le dispensan los 
trámites de segundo debate y demás regla
mentarios. 

59-EJ diputado Montenegro presenta un 
proyecto de ley por el cual d~lega el Con· 
greso en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en Jos ramos de Fomento, Guerra, 
Policia, Instrucción Pú·hlica y Hacienda, 
exceptuando ·la facultad de crear impuestos 
y modificar el Presupuestos General de Gas
tos de la República. 

Tomado en consideración el anterior pro
yecto, el diputado Pasos Montiel manifiesta, 
que de la misma manera que se cumple con 
el trámite constitucional de delegar esas fa
cultades en el Poder Ejecutivo, este poder 
deberla cumplir con la obligación que le im
pone el ordinal 10, del Art. 215 Cn., de dar 
cuenta al Congreso de sus actos, en los pri 
meros quince dfas de sesiones. 

El diputado presidente opina que tal peti· 
ción cabe ser formulada ante el Cengreso 
Pleno, y el diputado Largaespada hace mo
ción para que al proyecto que se discute se 
Je dispense el trámite de comisión. 

Tomada en consideración la anterior mo
ción la adversa el diputado Pasos Montiel 
por las razones anteriormente expuestas, las 
cuales refuta el diputado Montenegro mani· 
festando, que el diputado Pasos Montiel se 
corresponsabiliza con la falta de cumpli
miento que él mismo apunta, toda vez que 
del:ió haber exigido el cumplimiento de ese 
Art. en los primeros 15 dfas de sesión, en 
vez de hacerlo al final de la legislatura. 

Declarada la Presidencia sufi~ientemente 
discutida la moción Largaespada y votada 
se aprueba, con 21 votos a favor y 3 en 
contra. 

En consecuencia, dispensado el trámite de 
comisión al proyecto de la referencia, se 
aprueba en lo general; y discutido por Arte. 
se aprueban f ntegramente en orimer debate 
Jos dos articulos de que consta. 

69-EJ diputado Aguilar somete a Ja con
sideración de la Cámara un proyecto de ley 
que tiende a conceder a Jos Hospitales, Sa· 
natorios y Casas de Salud de propiedad pri· 
vada actualmente en servicio y por estable· 
cerse, Ja libre introducción, durante 15 afios, 
de todo material de construcción, asf como 
de muebles, equipos médicos-quirúrgicos, 
plantas eléctricas etc. 

Tomado en consideración el referido pro
yecto, el diputado González expone la nece
sidad de dictar esta ley por la carencia de 
centros de salud que tiene el pais, especial
mente de un sanatorio para tuberculosos, 
considerando muy natural y lógico la pro
tección por parte del Estado hacia el esf uer
zo particular, por lo cual hace moción para 
que se dispense al proyecto el trámite de 
comisión. . 

Por unanimidad aprueba la Cámara la an
terior moción, y el proyecto en lo general; 
y sometido a discusión el Art. 19, el dipu· 
tado Pallais hace moción para que se exclu· 
ya del goce de el!le beneficio a las casas de 
salud de propiedad privada, por considerar 
que son fuentes de explotación al rico, que 
en nada benefician al elemento pobre. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción, la adversa el 
diputado González, por considerar que Ni· 
caragua, como todo Pllis del mundo, debe 
favorecer la fundación de hospitales y ca
sas de salud, de la misma manera que el 
Estado favorece a empresas mineras, mu· 
chas veces con concesiones de carácter 
oneroso. 

El diput11do Pallais protesta por las pala
bras violentas y salidas de tono del diputa
do González en cuanto a la aprobación de 
contratos onerosos, que él no ha aprobado 
nunca. 

En contra de Ja moción Pallais se pronun
cia el diputado Chamorro conceptuando la 
exclusión que pretende, como un hecho ah· 
surdo, ya que en todos los paises del muo· 
do el Estado favorece Ja fundación de cen· 
tros de salud ante la imposibilidad de po
derlos mantener por si mismos. 

El diputado Pasos Montiel igualmente se 
pronuncia contra Ja moción Pallais conside
rándola hija de un perfecto principio de Ji. 
béralismo arcaico que concebia ~J Estado 
sin inherencia alguna en las funcianes me·. 
ramente sociales, en contra posición a la· 
doctrina moderna, que hace :obligación im
perativa de los Estados la asistencia social. 

El diputado Delgadillo Cole hace moción 
para que se diga que gozarán de la conce
sión aquellas casas de salud que cuenten 
con un capital no menos de C$ 50.000.00. 

El diputado Pastora se pronuncia en favor 
del proyecto sin limitaciones como la que esta 
blece la moción· Delgadillo Cole, basado en 
el principio perfectamente conocido, de que 
el establecimiento de la competencia abara· 
ta todo servicio, con lo cual se llega al posi· 
tivo beneficio público. 

El diputado Largaespada mociona para 
que se apruebe el proyecto únicamente en 
lo relativo a favorecer la fundación del sa· 
natorio para tuberculosos, dejando par~ más 
tarde lo concerniente a las casas particula-
res de salud. , 

Tomada en consideración la anterior mo· 
ción, la sdversan los diputados González, 
Pasos Montiel y Sánchez B., quien conside
ra que deben gozar por igual el beneficio las 
casas particulares, puesto que igualmente 
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prestan servicios a la colectividad: y para terminar, hace la sugestión de que el asunto pase a comisión, para que ésta Jo estudie más detenidamente, 
Igualmente aboga por Ja protección a las casas particulares el diputado Yrigoyen, en apoyi de Jo cual cita el caso de un colega, que con su solo esfuerzo, ha establecido en esta ciudad una sala de maternidad, en don· de presta importantes servicios a las ma· dres pobres, mediante el pago de una mó· dica cantidad de dinero. 
En Ja mira de armonizar las diferentes tendencias, el diputado Aguilar presenta moción para que se establezca, que gozarán de la concesión, aquellos hospitales, sana· torios y casas de salud de propiedad priva da previamente aprobadas por la Dirección General de Sanidad, con sus respectivos re· glamentos y tarifa de precios. 

Tomada en consideración la anterior mo· ción Ja apoya el diputado Pallais quién da por retirada su moción, aprobando la Cáma· ra por unanimidad Ja moción Aguilar, y con ella el Art. 1 Q del proyecto. 
Sin ninguna modificación se aprueban los Artos. del 29 al 69 inclusive de que consta el proyecto, quedando asf aprobado éste en primer debate. 
79·· El diputado Presidente cita para sesión el dia de mafia na a la hora reglamentaria y sefiala como orden del dfa para esta sesión, discutir en segundo debate las ini· ciativas Que fueron aprobadas en primer debate y conocer aquellos dictámenes que fueren presentados. 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Secretario. 

Roberto González Dubón, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar Archivero Auxiliar del Ministerio de Relaciones Exteriores a Ja seftorita Luisa Emilia Morales, quien devengará el sueldo de ley desde esta fecha. 
Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· gua, D. N., veintiuno de Agosto de mil no vecientos cuarenta y siete.--V. M. RO MAN. - El Secretario de estada en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Alejandro Montiel Argüello. 

N9 228 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

• 

Primero:--Nombrar Repre&entante de Nicaragua en la Vigésima Quinta Sesión del 

Instituto Internacional de Estadistica y Primera Asamblea General del Instituto Es· tadistico Interamericano que se verificará en• ciudad de Wáshington, Estados Uni· dos de América, del 6 al 18 de Septiembre próximo, al seftor General A. Lindberg, Re· caudador General de Aduanas y Miembro de la Comisión Rehuladora del Comercio. 
Segundo:--La transcripción del presente Acuerdo servirá al nombrado para acreditar su representación. 
Comunlquese - Casa Presidencial-Mana· gua, D. N., dieciocho de Agosto de mil no· vecientos cuarenta y siete.--V. M. ROMAN, Presidente de la República.-El Secretario · de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· teriores por la ley, Alejandro Montiel Ar· güello. 

N9 229 
El Presidense de la República, 

Acuerda: 
Primero:--Nombrar Representante de Nicaragua en Ja Comisión encargada de redactar y someter a Ja aprobación de los Estados Miembros de la Organización de Avia· ción Civil Internacional un Acuerdo Multilateral sobre los derechos comerciales en el Transporte Aéreo Internacional, que se inaugurará en Rlo de Janeiro, Estados Uni· dos del Brasil, ·el 20 de Octubre próximo, al 

set'lor José Mercedes Palma, Cónsul General de Nicaragua en dicha capital. 
Segundo:--La transcripción del presente Acuerdo servirá al nombrado para acreditar su representación. . 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., diecinueve de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.·· V. M. RO· MAN, President_e de Ja República.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores por Ja ley, Alejandro Montiel Argüello. 

N9 15 
Con vista de las Letras Patentes -exvedi· das por el Gobierno de la Confederación Suiza, el dfa veintisiete de Junio del corrien· te ano, a favor del eefior Roberto Spichiger, como Cónsul honorario de aquel país en el en Nicaragua con . jurisdicción en toda Ja República, 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Unico:--Otorgar el Ex~quatur de Estilo a las Letras Patentes del se:ñor Roberto Spichiger, quien gozará de las prerrogativas que corresponden a so empleo, debiendo ejercer sus funciones con arreglo a lo prescrito por el Derecho Internacional y suje
tarse a las Leyes de Nicaragua en sus ne· gocios particulares y actos pereonale&. 

Comuofquese - Casa Presidencial, Managua, D. N., veintinueve de Julio de mil no· vecientos cuarenta y siete.··BENJAMIN LACAYO SACASA.--EI Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exterio.:res, V. M. Román. 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

N9 ·127 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Ratificar el nombramiento de Srio. 

Privado .de la Presidencia, hecho por el 
Acuerdo de 27 de Mayo del ano en curso, 
al Dr. Juan Bautista Lacayo, quien conti· 
nuará devengando el sueldo que le asigna 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese--Casa, Presidencial.--Mana
gua, D. N., 18 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN.--EI Secretario de la Presidencia, 
Ig. Román. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Agente Departamental de Estadistica de loe 
nombres de las personas que no cumplan o 
se resistan a cumplir sus indicaciones a fin 
de aplicarles las sanciones de ley. 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

Sr. José Maria Prieto, el Gobierno, por me
dio de la Administración de Rentas de este 
Departamento le pagará la suma de Seis
cientos Cincuenta Córdobas (C$650.00) en la 
que va incluido lo necesario p~ra alquiler de 
caballos y demás gastos que ocurran. Es 
entendido que el contratista Sr. José María 
Prieto recibirá la mitad de la suma que se 
le pagará al quedar definitivamente aproba
do este Contrato por el Ministerio de Ha
cienda y C. P. y la otra mitad al terminarse 
el trabajo de acuerdo con las cláusulas es
tablecidas ea el presente Contrato. 

N9 l8 VI 
El Presidente de la República, En caso de que el Sr. José Maria Prieto, 

Acuerda: no cumpla con las estipulaciones del pre-

Aprobar en todas y cada una de sus par- sente Contrato e indicaciones de las autori-

tes el contrato que literalmente dice: dades de Estadistica, no podrá reclamar el 

Adolfo Lola Bien, Director General de Es- pago ofrecido y será responsable por los da

tadistica Interino, en nombre del Gobierno ños Y perjuicios que ocasionare. En fé de 

de Nicaragua, y el Sr. José Maria Prieto, lo cual firmamos el preeente Contrato en la 

mayor de edad. casado, agricultor y del do· ciudad.de Managua a los 28 días del mes 

micilio de El Viejo hemos convenido en ce- de Julio de 1947. -Adolfo Lola Bien, Di-

lebrar el siguiente Contrato: rector General de Estadistica, Interino.-

! José Ms.rfa Prieto, Inspector Agrícola. 

Para los efectos y realización de la Esta- Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana-

distica de producción Agricola a que se re- gua, D. N., 11 de Agosto de 1947. - LACA

fiere la Ley de 6 de Junio del afío de 1944, YO SACASA.--El Secretario de Estado en 

el Sr. José Maria PJieto se compromete a el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 

co~probar y verificar los datos agrícolas re- blico, Vicente Zamora B. 

copl11;1dos por el Secretario Municipal, lle
nando los vacfos que hubieren o informa· 
do a la Dirección General de Estadística, 
de toda deficiencia o irregularidades que 
constatare en el desarrollo de la encuesta 
en los distritos municipales de El Viejo N9 
2, del Departamento de Chinandega con· 
forme la Boleta suplida por la Dirección 
General de Estadistica. . 

II . 
El Sr. José María Prieto, se compromete 

a tener concluido el presente trabajo al ter
minarse el anoagricola 1947/48, a más tardar 
el último del mes de Diciembre, enviando 
durante todo ese periodo a la Dirección Ge

neral de Estadistica, informe detallado so
bre el desarrollo de su trabajo. 

III 
Con el fin de facilitarle el desempefío de 

sus funciones al Agente Municipal de Esta
distica de los Distritos Municipales y demás 
autoridades del lugar le prestarán toda co
peración posible. 

IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informado al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la Ley antes citada, el 
Sr. José Maria Prieto.Procederá a tomar nota 
de las manzanas o hectáreas sembrad as por 
ellos y de los productos cosechados, indican·· 
do todos los pormenores en la boleta res
pectiva; al mismo tiempo dari aviso al 

N919 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: 
Adolfo Lola Bien, Director Gener~l .de 

Estadistica Interino e·n nombre del Gobier
no de Nicaragua, y el Sr. Salvador Paredes 
Montes, mayor de edacl, casado, agricultor y 
del domicilio de Somotillo, hemos conve· 
nido en celebrar el siguiente Contrato: 

19--Para los efectos y realización de la 
Estadistica de producción Agricola a que se 
refiere la Ley de 6 de Junio del año de 1944, 
el Sr. Salvador Paredes Montes, se compro
mete a comprobar y verificar los datos agri · 
colas recopilados por el Secretario Municipal, 
llenando los vacios que hubieren o informa
do a la Dirección General de Estadistica, de 
toda deficiencia o irregularidades que cona· 
tatare en el desarrollo de la encuesta en los 
distritos municipales de Somotillo, Cinco Pi
nos, Villanueva, San Francisco, Santo To
más y San Pedro, del Departamento de Chi
nandega, conforme la Boleta suplida por la 
Dirección General de Estadistica. 
• 29--El Sr. Salvador Paredes Montes se 

compromete a tener concluido el presente 
trabajo al terminarse el añ.o agricola 1947-48 
a más tardar el dta último del mes de Di: 
ciembre, enviando durante todo este p~rio
do a la Dirección General de Es~dlstica, 
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informe detallado sobre el desarrollo de su 
trabajo. 

39-.Con el fin de facilitarle el desempefio 
de sus funciones el Agente Municipal de 
Estadistica de los Distritos Municipales y 
demás autoridades del lugar, le prestarán 
toda cooperación posible. 

4Q·-En caso de que los agricultores no ha· 
yan informado al Agente Municipal respec· 
tivo, de conformidad con la Ley antes cita· 
da, el Sr. Salvador Paredes Montes, proce· 
derá a tomar nota de las manzanas o hectá 
reas sembradas por ellos y de los productos 
cosechados, indicando todos los pormenores 
en la boleta respectiva; al mismo tiempo 
dará aviso al Agente Departamental de Es
tadistica de los nombres de las personas que 
no cumplan o:se resistan a no cumplir sus in· 
dicaciones a fin de aplicarles las sanciones 
de Ley. 

50··En pago de los servicio9 ¡>restados por 
el Sr. Salvador Paredes Montes, el Gobierno 
por medio de la Administración de Rentas 
de este Departamento le pagará la suma de_ 
Ochocientos Cincuenta Córdobas (C$850.00) 
en lo que va incluido lo necesario para al· 
quiler de caballo y demás gastos que octr· 
rran. Es entendido que el contratista Sr. 
Salvador Paredes Montes, recibirá la mitad 
de la suma que se le pagará al quedar defi· 
nitivamente aprobado este Contrato por el 
Ministerio de Hacienda y C. P. y la otra 
mitad al terminar su trabajo de acuerdo con 
las cláusulas establecidas en el presente 
Contrato. 

69-·En caso de que el Sr. Salvador Pare· 
des Montes, no cumpla debidamente con las 
estipulaciones del presente contrato, e indi· 
caciones de las autoridades de Estadistica no 
podrá reclamar el pago ofrecido, y será res· 
ponsable por los dafios y perjuicios que 
ocasionare. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, a los 
2 dfas del mes de Julio de 1947.-Adolfo 
Lola Bien, Director General de Estadistica 
luterino. ··Salvador Paredes, Inspector Agri· 
cola. 

Comuniq u ese.·· Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D.N., 12deAgostode1947.-LACAYO 
SACASA.·-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

EDUCAClON PUBLICA 

N9 703 >. 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
111-Conceder tre1 me1e1 de perml10 con 

goce de. 1ueldo Integro y de conformidad 
con el Art. 322 Cn., a la Sra. Milagros 
Calvo de Sáncbez, Profe1ora de la E1cue
la Graduada N9 2 de la ciudad de Mua· 
ya, departamento del mismo nombre. · 

29-Nombrar en lugar de la Sra. Cllvo 
de Sáncbez, y por tiempo que dure el per· 

ml10, a la Srlta. María Ramírez, quien 
dev'"ngará el 1ueldo de ley. 

39-Elle acuerdo surtirá 1u1 efectos le· 
gele1 a partir del 15 de Ago1to en cuno. 

C.,muníquese,- Casa Presidenclal.-Ma· 
na~ua, D.N., 19 de Ago1to de 1947.--RO
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 704 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Conce1er tres me1es de perml10 con 

goce de suelr'o y de conformidad con el 
Art. 328 Cn., a la Sra. Ana Manuela Ta· 
'avera de Ramírez, Pr(.,feiora de la Escue
la Superior de Varones de Nandalmt>, De
partamento de Granada. 

29-Nombr ar en lugar de Ja Sra. Tala· 
vera de Ramirez, por el tiempo que dure 
el permiso, al Sr. R f,.el R¡¡mirez. 

39 E1te acuerdo 1urte electos a partir 
lel 15 de A go1to en cuno. 

Comuníque1e.- Casa Preslde11clal.-Ma· 
naJlua, D.N., 19 de Ago1to de 1947.
l(ÜMAN Y REYES,:_Arno1do Alemán 
S., Secretarlo de Educación Pública, por la 
Ley. 

N9 9 
El Presidente rle la Repúblca, 

Acuerda: · 
Unlco:-Aprobar en todas 1u1 parte1 el 

1lguiente Contrato e Imputar a la eroga
ción a la Partida que 1etiale el Pre1upue1 
to de Gaato1 del Ramo. . 

Carlo1 Granera, Jefe Político del Depar• 
tamento y Presidente del Patronato E1co· 
lar de León, en repre1entaclón del Gobler• 
no Y. con autorizac:ón del Mlnl1terlo de 
Educación Pública, por una parte, y el •e· 
f\or Pedro Nolasco Icaza por otra, convle· 
nen en celebrar el 1igulente Contrato: 

1 
El 1ef\or Nolasco lcaza dá en arriendo 

al Gobierno por el término de un af\o a 
contar del primero de Julio del corriente 
af\o, una caaa que po1ee en San Nlcolá1 
para que 1irva de local a la Escuela de 
Varone1 de ese lugar. 

. II 

El G'lblerno pagará al 1ef\or Nola1co 1-
caza por e1te arriendo la cantidad df! Quin· 
ce Córdobaa ((J 15.00) men1uale1, en la 
Admlnl1tracl6n de Renta. del Departamen· 
to mediante la forma aco1tumbrada. 

111 
Serán de cuenta del 1ef\or Nola1co Ica

Z't, la limpieza de la calle y 1olar, la1 re
paraciones de los de1perfecto1 que ocurrie
ren por fuerza mayor y el blanqueo del 
local en el me1 de Mayo, lo ml1mo que el 
pago de 101 lmpue1to1 locale1 e1tablecido1 
e por e1tablecene. 
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IV 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

re1clndlr este Contrato cuando lo e1tlme 
convenlf'tJte. 

En fé de cnal firmamo1 el presente Con· 
trato en cuatro tantea de un mismo tenor 
en la ciudad de León, a loa treinta díaa 
del mes rle Julio de, mil noveclento1 cua· 
renta y 1lete.-Carloa Granera, Jefe Polhl 
co. -Pedro Nolaaco Icaza, Contratl1ta. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-M1t· 
nagua, D. N., 13 de Ago1to de 1947. -
LACA YO SACASA· - El Secretarlo de 
Educación Pública, por. la Ley, Amoldo 
Alemán S. 

N9 471 
Amoldo Alemán Sandoval, Secretarlo de 

Educación Pública en repre1entaclón del 
Gobierno- por una parte y el Sr. Emilio 
Canda en su propia repre1entaclón por otra, 
han convenido en celebrár el 1lgulente 
contrato: 

1 

por el fiel cumplimiento de toda1 y cada 
una de Ja1 cla1uulaa que ae refiere el pre· 
aente contrato, 

En fé de lo cual 6rmamo1 el prenote 
contrato 110 hacerle ninguna modificación 
amba1 parte1 y el fiador aolldarlo Sr. Pe
rez en el lo..:al de la Secretaría de Educa· 
clón Pública a 101 diez día¡ del me1 de 
Agosto de 1947.-Arnoldo Alemán S.
Emlllo Canda.-Francllco Pérez. 

El Prealdente de la República, 
A-cuerda: 

Unlco.-Aprobar en todaa 1ua parte1 el 
contrato que antecede e Imputar e1ta ero
gación al Titulo VIII Capitulo XXVIII 
del Preaupue1to General de Gaato1. 

Comunique1e. -Cau Pre1ldenclal. -Ma· 
nagua, D.N., 2 de Ago1to de 1947.-LACA· 
YO SACASA.-Arnoldo Alemán S., Secre· 
tarlo de Educación Pública, por la ley. 

NQ 487 
Arnoldo Alemán S.indoval, Secretarlo de 

Educación Pública, en repre1entaclón del 
Gobierno, por una parte, y el 1etior Abe· 
lino Torre1, en 1u propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar el alguien· 
te contrato: 

El Sr. Canda 1e compromete por medio 
del pre1ente contrato a hacer el algulente 
trahaj.o de reparación en el local de la ca· 
.a Eacuela Elemental de Nlftas N9 3 de 
eata ciudad; reparar todo el enladrlllado 
de dicha cua, cambiando loa ladrlllo1 que I 
estén m1lo1, reparar laa parede1 revocán· El selior Torre1 1e compromete por me-
dolas con buena mezcla, y blaoquéandolaa dio del pre1ente contrato a hacer el 11· 
con cal blanca y reparar techo, cambian· gulente trabajo de reparación en el local 
do todu la1 caf\as que eitén mala., ami del Io1tltuto Nocturno clillguel de Cervan
como laa tejaa del entejido, todo el mate· tea>: hacer la reparación total del techo, 
rlal y mano de obra 1erá por por cuenta cambiando teja1 malaa y todo lo que 1e 
del contratl1ta Sr. Caniia: encuentre en mal e1tado; pintar con plntu· 

11 ra de agua y de buena calidad, por dentro 
El Gobierno pagará al contratl1ta Sr. y fuera, repellar la1 partea que 1e encuen· 

Canda por todo el trabajo lncluilve mano. tren en mal estado¡ cambiar 101 ladrlllo1 
de obra Ja cantidad total de Dos Mil Cór· qut>' están malo1 de la medlagu'i que está 
dobat Neto1 (<Sz.000,00) pago que 1e bará 1ltuada en el coitado 1ur del edificio; todo 
en Te1orerla General por medio de la Ad· el material y mano de obra 1erá por cuen
mlnl1traclón de Rentas del Departamento ta del contratl1ta 1ef\or Abellno Torre1. 
de Managua en la forma 1lgulente: Mil 
Córdobu, al firmane el presente contrato 
y el resto o 1ean Mil Córdoba11((t1.000.00) 
a la debida entrega de todo el trabajo a 
entera satllfacclón de la Secretaria de 
Educación Pública o al que de1lgne. 

111 
El Sr. Canda 1e compromete a entregar 

todo este trabaja dt>ntro de veinte dia1 a 
contar de e1ta fecha, el Gobierno 1e re· 
1erva el derecho de re1clndlr e1te contra· 
to cuando lo e1tlme conveniente. 

IV 
El Sr. Francl1co Peréz, mayor de edad, 

caudo, de este domicilio po1eedor de ble· 
ne• ralce1 debidamente aaneado1 y decla· 
rado1 Cllmo capital 1e con1tltuye fiador 
1olldarlo del Sr. Canda tanto por la cantl· 
dad. que ute último recibe en calidad de 
adelanto de parte del Gobierno así como 

11 
El Gobierno pagará al contrat11ta 1etior 

Torres por todo el trabajo, lnclu•lve mano 
de obra, la cantidad total de Do1 Mil 
Qulnlentoa Córdobaa ('S 2.500.00), pago 
que 1e hará· en Te1oreria General por me· 
dio de la Admlnlatraclón de Renta1 del 
Departamento de Managua, en la forma 
sliculente: Un Mil Ochoclento1 Córdoba1 
('S 1.800.00), al firmane el presente con· 
trato, y el re1to o sean Seteclento1 Cór· 
dobaa (<i 700.00), a la debida entrega de 
todo el trabajo a entera 1atlafacclón de la 
Secretaría de Educación Pública o el que 
designe, 

III 
ET contratl1ta 1ef'ior Abelino Torrea 1e 

com~romete a entregar todo el trabajo 
dentro de quince dia1 a partir de hoy, 
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IV 
El 1etl.or Jorge Cuadra, mayor de. edad, 

caaado, de eate domicilio, con1tructor, po-
1eedor de biene1 raíce1 debidamente 1anea
do1 y declarado• como capital, ae conatl· 
tuye fiador 1olldarfo del 1eftor Abellno To· 
rrea tanto por la cantidad que éate último 
recibe en calidad de adelanto de parte del 
Gobierno, así como por el fiel cum11llmlen· 
to de toda1 y cada una de las cláu1Ula1 
que le refiere el pre1ente contrato, 

V 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir e1te contrato cuando lo e1time 
conveniente, en fé de lo cual firmamo1 el 
pre1ente contrato, ambaa partea 1ln hacer· 
le ninguna modificación, en el local de la 
Secre'taría de Educación Búbllca, a 101 die 
cdsel1 días del mes de AJroato de mil no
veciento1 cuarentl1iete. Y el fiador aoll· 
darlo 1eftor Cuadra.-Jorge Cuadra M.
Abellno Torrea. 

El Presidente de la Repíbllca, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todaa 1u1 parte1 el 
contrato que antecede, e Imputar e1ta ero· 
gaclón al Título VIII, Capitulo XVIII del 
Pre1upue1to General de Ga1to1 Vigente. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 16 de Agosto de 1947.
VICTOR M. ROMAN.-El Secretarlo de 
Educación Pó.bllca, por Ja Ley, Arnoldo 
Alemán B. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9102 
El Presidente dela República, 

Acuerda: 
19-Reformar el Acuerdo N9 91 de fecha 

31 de Julio recafdo en el Sr. José Benito 
Núfiez, como Inspector Forestal en el De
partamento de Madriz, quien deveng$rá el 
sueldo mensual de Cien Córdobas en vez de 
Ciento Cincuenta. 

29-Reformar el Ácuerdo N9 93 de fecha 
5 de Agosto a favor del Sr. Virgilio Marfn 
en el sentido de que el sueldo que devenga· 
rá a partir del dfa primero de Agosto será 
de Cien Córdobas y no de Ciento Cincuenta. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dfa primero de Agosto del co
rriente afio, y deja sin valor ni efecto los 
referidos Acuerdos. 

Comunfquese. ··Palacio Pres.idencial. ·· Ma
nagua, D.N., 13 de Agosto de 1947.-LA· 
CAYO SACASA.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 99 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar a partir del dfa quince 

del corriente mes, Inspector Local del Tra· 

bajo en el Departamento de León, al señor 
Br. Guillermo Vega O. El Sr. Vega deven· 
gará el sueldo que asigna el Tit. XI, Cap. 
XV del Presupuesto General de Gastos vi
gente y tomará posesión de su cargo en la 
Jefatura Politica de dicho Dpto. 

Comunfquese.·-Palacio Presidencial. --Ma· 
nagua, D. N., 12 de Agosto de 1947.-LA
CAYO SACASA. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 96 
El P1e1ldente de la República, 

· AcuerJa: 
Francl1co Navarro, Mir.litro de Agricul

tura y Trabajo, en nombre y representa· 
clón del Gobierno de la Repúb!lc .. , por 
una parte y Joaquín Buquero Puertas, por 
otra, convienen en celebrar el 1igulente . 
Contrato: 

1 
El 1eftor Barquero Puerta1, 1e compro· 

mete a entregar al 1efl.or Representante 
del Gobierno ea Ja Secretaría de Agrlcul· 
tura y TrabajiJ, lo 1lgulentr: Textos de 
e1tudlo pua u10 de la Eacuela de Agrlcul· 
tura, sobre la1 1lgulente1 materlaa: Arlt· 
métlca Razonada, Algebra, Geometría Pla
na, Trigonometría, Topografía y Economía 
Agrlcola. El desarrollo de todas y cada 
una de aquellos textos 1e ceftlrán en un to· 
do a 101 Programu del nuevo Plan de E1· 
tudlo1 de Ja E.cuela de Agricultura y pu· 
bllcaclooe1 Agropecuarlu. 

11 
El 1etl.or i3arquero Puertaa entregará a 

la Secretarla de A~rlcultura cada trabajo 
en Un· Original y Una Copla, ambo1 a má· 
quina, a reglón 1egutdo con las gráficas 
que dlcbo1 texto• requieran para la mtjor 
compren1l6n de las materlu, y cada texto 
1e compcindrá de no má1 de cincuenta pá
ginas y no menos de treinta. 

111 
El valor total de e1te Contrato 1erá de 

Dos Mil Qulnlentoa Córdobas, los cu" le1 
1e pagarán JJOr med.lo de la Te1orería Ge· 
neral de la República en la 1lgulenle for· 
ma: Sebclento1 C6rdoba1 al firmarse el 
Contrato y Do1ciento1 Córdobas menstia
le1, ha.ta completar aquélla 1uma y entre. 
Jla del trabajo. Loa pagos afectcuáa al Tit. 
XI, Capitulo XX del Pre1upue1to General 
de Guto1 en actual vigor. El preaente 
Contrato surtirá 1u1 efecto• a partir del día 
primero de Ago1to del corriente afio de 
mil noveclento1 cuarentl1lete. -Franci1co 
Navarro.-Joaquín Barquero P.-Comuof· 
que1e.-Palaclo Pre1ldenclal.-Mana~ua, D. 
N., 5 de Ago1to de 1947. -LACAYO SA· 
CASA.-El Secretarlo de Eatado en el Dei· 
pacho de Agrlca1'vra y Trabajo, Frand1· 
co Navarro, 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuenta1, Stla de Examen, 
Managua, D. N., Marzo doce de mil no 
vecleotos cuarenta y alete, La una de la 
tarde. 

Del Examen que hizo el Contador de 
este Despacho aei\or Octavlo Moneada E. 
en la cuenta de la Pagaduría de la Guar· 
dla Nacional de Nicaragua, llevada por t!l 
Capitán G, N., Roberto Martinez Lacayo 
mayor de edad, negociante cando y de 
e1te domicilio durante el 1eme1tre de Julio 
a Diciembre de mil noveclento1 cuare10ta 
y tre1. 

Re1ulta 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

Ho 26 de e1te expediente hubo un movi
miento de Ingresos y egresos de Tre• Mi
llones Trecleuto1 Se1enta y Un Mil Ocho· 
cientos Veintinueve Córdobas y Cincuenta 
y Cuatro Centavos (C$3.361.829.54) lnclu1l
ve los término• de apertura y cierre y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adml· 

nl1tratlva de e1ta cuenta las dlllgencla1 
· fueron elevadu al conocimiento del stfior 
Pre1ldeote de e1te Déspacbo pará 101 fl. 
oe1 de ley, habiendo emte funcionario pro· 
veído a lu once y media de la mai\ana 
del velntltrem de Enero de mil aoveclen· 
to1 cuarenta y cinco, disponiendo que el 
'1u1crlto verificara la tramitación judicial 
de uta cuenta, en cuya acatamiento el 
que füma proveyó a las diez de la ma· 
liana del velntlourve de Enero de mil no· 
veclento1 cuarenta y cinco al follo 26, po· 
nlendo el cúmplase de ley y declarando 
abierta la gloaa judicial de e1ta cuenta; de 
manera que e1tando aaí la 1ecuela del jul· 
clo en escrito del cinco de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco al follo 27 
el meñor Defen1or de Oficio don Gulller 
mo de la Rocha pidió se le tuviera por 
personado como apoderado del cuentadante 
sei\or Roberto Mclrtínez Lacayo, en cuya 
virtud el 1u1crlto proveyó a 181 doce me
rlanu del aei!I de Febrero de mi\ nove
clento1 cuarenta y t.:lnco, teniendo por 
peraonado al peticionarlo, mandando to 
mar razón del poder que p1a1entó como 
prueba de 1u legal penoneria y así tam· 
b!éa a corrrer loa traslado1¡1 de ley a laa 
partes; y • 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de abril de 

mil noveclento1 cuarenta y 1el1 aí follo 
37, el Setíor Apoderado devolvió el tras
lado que se le había mandado correr ex 
pre1ándo1e llteralmente en la parte sus· 
taoclanclal de 1ú e1crlto a1í: "El Sei\or 
Contador don O.::tavlo Moneada E., quien 
tuvo a 1u cargo la glota. Admlnl1tratlva 
de esta cuenta fomuló a la ml1ma 25 glo· 

aa1 o reparos, que marcó con 101 No1. 1 
al 25, ,todo• 101 cuale1 fueron debidamen
te de1vanecldo1 aaf: por el msoclonado 
Contador Moneada E, los marcados con 
loa Nos. 1, 2, 6 9, 11, 14, 15, 18, 19, 24 
y por Ud., ea la lnst'locla judlclal, todo1 
loa re1tantes, como puede ver1e de 101 ra· 
1onamlentos pue1to1 Y, firmado• al margen 
de cada reparo ptr los 1ei\ore1 Contadores 
que bao lnterven!do en la Glota de dicha 
cuenta, en virtud de haberae efectuado to· 
das lat rectlficaclone1 ordenadat en algu· 
nos de el101, 8e habene llenado los re· 
qul1lto1 exigido• en otros, de que fueron 
presentados 1ojo1 loa timbrea filcale1 re· 
damadoa en dlver101 reparo•, etc. etc., y 
rlo las expllcaclonea y demostraciones he· 
chas por el su1crlto, a la vista da la com· 
probación de la cuenta, libro• de Contabl· 
lldad etc." 

P1..1r otra parte el 1ei\or Flscal Específi· 
co de Hacienda al evacuar au traslado en 
1u e1crlto de veintltre1 de Marzo último 
dijo: "Para dictar 1entencia queda el pre· 
mente juicio; corre1ponde al Tribunal cali· 
ficar las conte1taclone1 que se han hecho 
a 101 últimos reparos que formuló el Con• 
tador Moneada." El 1u1crito en vista de 
ter cierto de que todo1 loa reparos fueron 
legalmente de1vanecldo1, unos por el que 
1u1c1lbe a la vista de lu conte1taclone1 
documentadas que correo en autos y de 
la adherencia al follo 30 de timbre•· fi1c:a
le1 en cantldcld de Do1 Mil Cuatrocelntoa 
Cinco Córdobas y Noventa y Siete Centa· 
vos reclamados ·en laa glosaa número1 5, 
7, 10, 17, 21 y 25, constando, oaturalmen· 
te tanto eo e1to1 com > en 101 otros repa· 
ro1 las re1pectlva1 razones debidamente 
te firmadas que 101 dec'araron de1vaoecl· 
a excepción de 101 reparo• número•. 1, 2, 

6, 9, 11, 14, 15, 18, 19 y 24 que 101 des· 
vlrtuó el propio conta1or que hizo lo glo· 
.a admlnl1tratlva llamó autos en provl· 
dencla de lu nueve de h mai\ana del 1el1 
de Marzo último al reverso del follo 37, y , 

Por Tanto 
Con tale1 antecedent'!I, oída la opinión 

61cal, corridos 101 trámites de derecho, 
con apoyo en el art. 15 1 de la Ley Regla
mentarla del Tribunal de Cuentaa del 15 de 
Diciembre de 1899 2da. Edo. Qficlal y De
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1836, el 
suscrito Contador d" Glc11 en nombre de 
la República definitlvómente 

Falla 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectlficaclonea verificadas en el cur10 de la 
glosa la cuenta pre.entada por el 1ei\or 
Roberto Martinez Laeayo, que llevó en su 
carácter de Pagador General de la Guardia 
Nacional durante el 1eme1tre de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tre1, eata cuenta 1e aprueba quedando él y 

f 
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1u fiador 1olldarlo, llbre1 y 1olvente1 con 
el Fl1co en lo que 1e refiere al pre1ente 
juicio. Libre1e copla de e1ta reaoluclón 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, 
debiendo pre1entar de previo el papel me
llado de ley en la Secretaria de e1te D~•· 
pacho. • 

Coplé1e, norlfíque1e, publiquese en cLa 
Gacttu archlve1e.-Entre línea1-De1pa
cho-ca1ado-que-Vale. 

N9 1411 

Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 
Managua, D. N., Yayo velntl1el1 de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete. La1 ocho de 
la mafiana. 

Del examen que hizo el Contador de e1te 
Despacho 1ef\or J 01é E1teban Pef\a en la 
cuenta de la Admlnl1traclón de Renta. de 
Matagalpa IJevada por el 1efior Juan F. 
Cerna, en 1u carácter <le Adml11l1trador 
durante el 1eme1tre de J olio a Diciembre 
de mil novtclento1 treinta y nueve, alendJ 
mayor de edad, ca.ado, negociante y de 
aquel domlclllP; 

Re1uha: 
Que 1egún Carta-Cuenta que ocupa el 

follo 83, hubo un movimiento de lngreso1 
y egre101 en 101 diferente• valore1 de Ca
ja y Cartera de Ciento O .henta y ocho 
Mil Ciento Se1enta y Cinco Córdoba. y 
O.:henta y Do1 Centavos (IS 188.165.82), 
lnclualve 101 1aldo1 lntclale1 y fine&le1; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a admlnl1 

tratlva de eata cuenta, por auto de la. diez 
de la maf\ana del tre1 de Julio de mil no· 
veclento1 cuarenta y uao al follo 81, 1u1 
crlto por el propio Contador que la glo1ó, 
eataa diligencias fueron elevadaa al cono
cimiento del sef\or Presidente de este D<la
pacha para 101 fioe1 de ley, habiendo e1te 
funcionario proveído a laa once de la ma
ftana del tre1 de Junio de mil noclent,. 
cuarenta y 1el1, dl1ponlendó que el Con 
tador Francl1co Btca Palma verificara la 
tramitación judicial de eate juicio, en 
cuyo cumplimiento al ml1mo follo 81, re 
veno, 11 la. tre1 de la tarde del 1elte dt> 
Agoato de mil noveclento1 cuarenta y 1el1 
fue pue1to el cúmpla.e de ley; declarán
do1e abierta la tramltac16n ju".!lclal del 
pre1ente juicio en cuya virtud el 1ef\or 
Fernando Rubí actuó en 1u carácter de 
Defenaor del 1ef\or cuentadante habiendo 
obtenido 101 re1pectlvo1 de1Yaneclmlento1 
de laa glo1a1 mediante laa prueba1 pre1en 
tadaa de errore1 rectlficado1, mediante 
compen1aclone1 de reparo• a favor por 
otroa en contra de la mlama etpecle y fi 
nalmeote por haber mandado pagar el va
lor de 101 nómeroa 19, 54, 56, 63, 67. 68 y 
81 1egóo Boleta U olea que corre al follo 
84; y 

Con1lderando: 

Que por estar Inhibido conforme la ley 
el 1ef\or Franclaco Baca Palma para con· 
tlnuar conociendo del presente juicio, el 
1ef\or Prealdente de e1te Tribunal proveyó 
al follo 83, reveno, a la1 once de la ma· 
ftana del nueve del corriente dlaponlendo 
que el 1u1crlto continuara la glosa judicial 
huta fallar, en cuyo cumplimiento, fue 
pue1to por el que firma el cómplue de ley 
en auto de laa doce merlanu de nueve del 
corriente, de modo que en escrito del ml1-
mo doce de Mayo de mll noveclento1 cua
renta y 1lete al follo 85 el 1efinr Defensor 
de Oficio de Cuentadante1 don Fernando 
Rubí pldl6 1e le tuviera por pe1onado CO• 
mo apodera•fo del cuentadante sef\or Cer
na de acuerdo con el poder re1pectlvo a 
1u favor, habiendo el 1u1crlto proveido a 
lu nuev., de la maf\ana del doce de Ma· 
yo d\ _mil noveclentoa cuarenta y 1lete; 
tenlé~olo por per1onado y mandando to
mu razón en auto1 del poder; a1í como 
también que 1e corrieran 101 tra1lado1 de 
ley de modo que en e11crlto del catorce 
del corriente el 1eftor apoderado, al devol· 
verlo al follo 87 dijo: e Yo, Fernando Ru
bi, mayor de edad, vt'udo, Tenedor de LI· 
bro1 y vecino de e1ta capital, ante uated 
con todo re1peto ocurro a devolver el tra1-
lado que a 111 nueve de la mafiana riel 
día doce de Marzo de mil noveclento1 coa· 
renta y •lete 1e me mandó correr en mi 
calidad de apoderado del sef\or Juan F. 
Cerna B., mayor de edad, cuado, nego· 
clante, vecino de Matagalp1 donde desem· 
peft6 el cargo de Admlnlatrador de Rentu 
del uno de J olio al treinta y uno de Di
ciembre de mil noveclento1 treinta y nue
ve. Durante e1te periodo el Conta.dor don 
J 01é E1teban Pef\a que examinó la cuenh 
le formuló noventa y 1ei1 gloaa1 que han 
1ido totalmente desvanecidas por hab~r 
cumplido con exactitud lo pedido por el 
Contador al verlfü ar tale1 operaclone1 cu· 
ya depuración ae maolfieata con el razona· 
miento con que fueron marginadas laa ex
pre1ada1 glo1aa, pre1entan 1o documento• 
complementarlo1,- órdenea mlnl1terlale1; y 
por dltlmo la B. U. NQ 703569 con valor 
~e Diez Córdobaa y. Diez Centavo•, en 
cancelacl6n de 101 reparo1 Nos, 19, 54, 56, 
63, 67, 68 y 8 11 de fecha trece del corrlen· 
te. . E1tando ya terminada la tramitación, 
pido a u1ted llamar auto1 para dictar aen
tencla declarando libre y solvente para con 
la Hacienda Pública a mi repreaenta:io 1e
lillr Juan F. Cerna B, y 1u re1pectlvo fia
dor. Renuncio al término que la ley me 
concede para la devolución del tra1lado.> 
Por otra parte el aef\or Fi1cal E1pecífico 
de Hacienda al evacuar 1u tra1lado en e1· 
crlto de veinte del corriente dijo: e La tra
mitación e1tá correcta y debe dlctaue el 
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fallo de 1olvencla.> De mJdo que en vista 
de 1er cierto lo aaeverado por la1 partes 
de que no exlate nlngác reparo en ple da 
101 noventa y aeta que 1e formularon por 
e1tar de1vanecido1 conforme 101 razona
miento• pue1to1 al margen de cada repa· 
ro por "' Contador Franclaco 'Baca Palma 
por haber con1tatado Ja1 rectlficaclone1 de 
operaclonea erradas, por haber compenaado 
repaco1 de una mlama e1pecle a favor y 
en contra, por haber tenido a Ja vi1ta los 
documeutoa exlgldoa en alguno• caeo1; por 
haber comprobado no tener auficlente apo 
yo legal otroa y finalmente por haber si fo 

..... reintegra fo el valor de lae glo1a1 cuyoa 
nóm !roa aparecen ante• citado• en Boleta 
Unlca número 703569 al follo 84,_ por •••• es 10.10, llamó autos en providencia de lu 
diez de la maliana. del 'vetntlcutro del co· 
rrlente; y 

Por Tanto: 
Con talea antecedente1, oída Ja opiltll6n 

fi1cal, corridos todo1 101 trámite• de-•dere
cbo, con apoyo en el art. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador de Gloea en 
nombre de la República definltlvamente 

Falla: 
Que catando correcta la cuenta pre1en· 

tada por el 1ef\or Juan F. Cerna, que lle
vó como Admlnl1trador de Rentu de Ma· 
tagalpa, duraotre el 1emeetre de Julio a 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, é1ta se aprueba, quedando de con· 
1leulente él y 1u fiador, librea y 1olveote& 
con la Hacienda Pública en lo que •e re· 
fiere al presente juicio. Líbrese copla de 
e1ta re1olucl6n para que le· 1hva de 1ufi· 
ciente finiquito, debiendo de previo para tal 
fin pre1entar el papel sellado de ley en 
la Secretaria de e1te De1pacbo. 
- Cóple1e, notlfiqueae, publíqueae en cla 
Gaceta> y arcbíve1e.-M. Morelra M.-
J, Zelaya G., Srlo. · 

Es conforme.-}. faelaya G .. Srlo. 

, N9 1010 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 

Managua, D. N., doce de Marzo de mil ne· 
vecleoto1 cuarenta y selle. Laa doce me· 
rldlanas. 

Del examen que hizo el CC1ntador de ea 
te De1pacho aeftor Carlo1 Monr.a1a en la 
cuenta de Ja Administración de Renta• de 
Rlva1, llevada en 1u carácter de Adminls· 
trador por el 1ef\or Orlando Ca.tillo, ma
yor de edad, ca1ado, Tenedor de Libro1 y 
de aquel domicilio d11rante el tiempo del 
uno de Octubre al treinta y uno de DI· 
clembre do mil nove<:lento1 cuarenta y 

- cinco; · 

Re1ulta: 
Que •eR:Ún Caa ta-Cuenta que corre a los 

follo• 62/63 de este juicio bobo un movi
miento total de ingre101 y egre101 de 
Tre1cleoto1 Sel• Mil Novecientos o~benta 
y O ·ho Córdobu y Setenta y·Clnco Centa· 
vo1 (~ 306.988 7 5), en la. diferentes aec· 
clonea de Caja y Cartera, Inclusive 101 
término• de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a admlnls 

tratlva de e1ta cuenta mediante auto del 
Contador Carlo1 Moneada, eataa dlllgenclaa 
fueron elevada. al conocimiento del aef\or 
Presidente de e1te De1pacbo para lo1 fines 
de ley, habiendo e1te funclcnarlo dispuesto 
en auto de f aa doce y media de la tarde 
del 1lete de Junio de mil novecientos cua· 
renta y 1els al follo 59, reverso, que el· 
101crlto verificara Ja gloH judicial de e1ta 
cuenta baeta fallar, en cuyo cumplimiento 
fue pue•to el cúmpla1e de ley en auto de 
lae once de la maf\ana del cinco de Octu· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1, de 
manera que e1tandó ui la secuela del jul· 
clo, el 1eftor Defen1or de Oficio don Fer
nando Rubí pidl6 ea e1crlto de ocho de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1, 1e le tuviera por personado como 
apoderado del cuentadante, 01tentando el 
poder corre1pondleote que razonado figura 
en auto1, habiendo en tal virtud el 1uscrl
to Contador Tramitador proveido a laa 
doce merldlanu del quince del mismo mea 
del auto precitado, al follo 81, reverso, te· 
nlendo por personado al peticionarlo y 
mandando correr loa tra1lado1 de ley a laa 
partea, de modo que al 1er e1to1 devuelto!!', 
el Sr. Apoderado, en escrito de veintiuno 
de Octubre de mil noveclentoa cuarenta y 
ael• al follo 100, se expresó literalmente • 
en la parte 1u1tanclal de 1u eacrlto, así.
pidiendo despuéi que se continuara en Ja 
tramltac16n correapondlente dictando la 
respectiva 1eotencla: cLa numeración de 
loa reparo1 de mi poderdante principió con 
el número lrelnta y cuatro y termlnd con 
el número cincuenta y ocho, que totalmen
te bao 1ldo de1vanecldo1 con la pre1enta· 
ct6n de documento• complementarlo1, po· 
dern, acuerdos, órdenes mlnlaterlale1 y de 
la Dirección de Ingreso•; y últimamente 
se preaentaron loa timbrea pedidos por 101 
rep'l!toa cuarenta y siete, cuarenta y ocho 
y cincuenta y 1lete agregado• a los fol101 
noventa y 1el1 al noventa y ocho de eete 
expediente con valor total de treinta y 
tre1 córdoba• con 1eaenta centavos ..••• 
(05 33 60). Por otra parte el 1ef\or Fl1cal 
E1pecífico de Hacienda evacúo su tra1lado 
con fecha velntl1el1 de Noviembre último 
al revereo del follo 100, diciendo cCon ta 
documentación preaeotada opino que que· 
dan deavan1cldv1 tvdo1 101 reparo1 y_ d• 
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ben aceptarse para dictar el fallo re1pec· vlmlento total de l.ngre101 y egre101 de tlvo:t; a1í que el 1u1crlto de1pué1 de revl· Do1clento1 Treinta Mil Seteclento1 Cua· aar el expediente en el cual conata que renta Córdobas y Trece Centavo• ••••• todo1 lu1 reparos formulados al 1eftor Ad· (t230,740.13), en las cuentas de Caja y mlnl1trador de Renta1 fueron de1vanecldo1 Cartera, lnclU1lve 101 términos de apertuen parte en la gloH admlal1tratlva y en ra y cierre; y, 
parte en la Jodlclal y ademá• b~y cona- Conilderando: tanela del Contador Moneada re1pecto a la Q 1 Id 1 l cJ 1 16 d 1 d 1 A 1 ue una vez conc u · a a g oH a m · correcc n e a1 cuenta1 e a.. gene a1 1 t ti d , t t di t t FI 1 11 Ó Id 1 d n 1 ra va e 1e1 a cuen a me an e au o aca ea; 1e am auto• en prov ene a e d 1 C t d A t 1 S b JI v 1 1 h di d 1 d l 1 e on a or n on o a a 01 ., a qu en aa oc o y me a e a maftana e 1e s 1 f d d 1 t á lt fl e ueron encomen a o• 01 r m ea na-de Marzo de mil novecleeto1 cuarenta y 1 d 1 1 t ti t dlll 1 f alete· ca a m n 1 ra vo1, ea a gene a1 ueron1 ' y Por Tanto: elevadas al conocimiento del 1efior Pre1l-

Con tale• antecedente•, oída la opinión dente de este De1pacho para loa fine1 de flical, corrido• todoi loa trámite• de dere- ley, habiendo e1te funcionario dl1pue1to en auto de la1 once de la maftana del ~:~l~~~:t~~rao vf;e:~e ~:\~~e1 o~:P~ªch~e~ veintiuno de Ago1to de mil noveclento1' cuarenta y uno al follo 561 tfVeuo, que Y Decreto Ejecutivo del 3o de Marzo de el auacrlto verifica la gloaa judicial de e1ta 1936, el 1uscrlto Contador de O OH en nombre de la República definitivamente, cueata huta fallar. en cuyo cumplimiento fué punto el cúmplue de ley en auto de 
Falla: ... lu doce .meridianas de la misma fecha, de Que e1taodo correta la cuenta pre1entada manera que e1tando aai la 1ecuela del julpor el aetl.or Orlando Cutfllo, que llevó clo, y de1pué1 de repetlda1 excltatlva1 del como Admlnl1trador de Rentaa de Rlvaa, Defen1or y del 1vscrlto para que contel· durante el tiempo del uno de Octubre al tara el cuentadante loa pliego• de glo1a1 treinta y uno de Diciembre de mil nove- que en au oportunidad le habían sido enclento1 cuarenta y cinco, é1ta 1e aprueba, vlado1, el mencionado 1eftor Defen1or de quedando de conalgulente él y iu fiador, Oficio don F c!rDando Rubí, -pidió en eacrlaal como loa Agentes Flacale1 cuya. cuen- to de cinco de Junio de mil noveclento1 tas fueron glo1adaa 1epiradamente librea y cuarenta y 1lete-, ae le tuviera por perto· aolventea con la Hacienda Pública en lo nado como apoderado del 1eftor Cera'!, 01-que se refiere al presente juicio. Llbreae tentando elpo1eer correat'ondlente que ra· copla de e1ta re1olucl6n t>ara que le 1lrvá zona1o figura en auto11 habiendo en ti.l de auficlente finiquito a quien le lntere1e, virtud et· 1uscrlto Contador Tramitador debiendo de previo pua ta\ fin presentar proveído a laa nueve de Ja maftana de la el papel 1ellado de ley en la Secretaría de ml1ma fecha, al follo 641 teniendo por per-eate Deepacbo. 1onado al peticionarlo y mandando correr· C6ple1e, notlffquese, publique.e en e La 101 tra1lado1 de ley a IJn partea, de moGacetu y arcbive1e, Entre Hnea1-dlc· do que· al 1er e1toa devuelto1, el 1eftor tando la respectiva 1entencla-vale-Tes· Apoderado, en e1crlto de trece de Junio tado-dlctando la re1pectlva sentencia.- último 1e txprel'Ó literalmente aai: "Yo, No vale.-F. Baca P.-J. Zelaya G., Srlo. Fernando Rubí, mayor de edad, viudo Te· E1 conforme.-Managua, D. N., 29/7/47. nedor de Ltbroa y vecino de eata capital -J. Zelaya G., Srlo. ante Ud. con todo re1pecto ocurro a de-

• · volver el tra1lado qtie a la1 nueve de Ja 
N9 1989 maftana del día cinco de Junio de mil nove· Tribunal de Cuenta1, Sala de Examen, ciento• cuarenta y 1lete se me mandó co· Managua, D. N., diez y 1el1 de Julio de rrer en mi calidad de repre1entante legal mil novP.clento1 cuarenta y aletl", Las alete del 1eftor Juan F. Cerna B. mayor de de la maftrna, edad, Calado, negociante y .del domicilio Del examen que hicieron 101 Contadore1 de Matagalpa donde de1empeft6 el cargo de e1te De1pacho 1efto1e1 J. Eateban Pe· de Admlnlatrador de Rentaa, del uno de tia, Jo1é L6pez Contreraa y Ju1to L. Ca1· Julio al treinta y uno de Octubre de mil tillo en Ja cuenta de la Admlnl1tracl6n de noveclento1 cuarenta; y al verificar el exaRentaa de Matagalpa, llevada en 1u ca· mcm de la documentación pre1entada con rácter de Admlnl1trador p"r el 1eifor Juan la1 operaclone1 de1crlta1, el Contador don F. Cerna Baca, mayor de edad, caudo, ne· Francl1co Baca Palma, Ja1 que bao 1ldo goclante y de aquel domicilio durante el totalmente deavaneclda1, por haber acutlempo de Julio a Octubre de mil nove· mutado durante la tramitación todo1 101 cientos cuarenta, comprobante• y expllcacloóe1 pedldaa, a 
Re1ulta: 1&tl1faccl60 de la parte Flacal como pue-Que 1egúo Cuta-Cuenta que corre a 101 de con1tatar1e en Jo1 razone. con que fuef0Uo1 61 y 61 de e1te juicio hubo uo mo· roo mar¡luado1 IOI reparo• a cargo do mi 
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mandante. También fueron pagado• en Cópiese, Not1fíque1e, publíquque1e en 

efectivo lo• reparo1 número1, trece, quia cL'l Gaceta> y archive1e.-F. Baca P.
ce, veinte, trelota y do1 y clncueota y J. z~1aya G., Srlo. 
tre1, con valor en junto de Ch oto Cuatro E• conforme,-Managua, D. N., 29/7/47, 

Córdobas y Noventa Ceotavo1 (CJ104.90) -J. Zelaya G., Srlo. 
que representa la B. U. N9 7 2 1850, agre· 
gada al follo 1e1enta y 1lele de e1te ex
pedieote, quedando a•Í perfectamente de
purada la cuei;ib; y 1lendo que mi p·Jder
dante no ti ne ninguna re1pon11bllldad 
por dilucidar en e1t31 dlllg1 netas, ruego a 
Ud. llamar auto• para 1entencla declaran
do libre y 1olvente para con la Hacienda 
Pública, al 1eftor Juan F. Ceroa B. y au 
re1pectlvo fiador", El 1eftor Fiscal Gene 
ral de Hdclenda al evacuar 111 traalado en 

~1crho de doce del corriente dijo: "Ha· 
hiendo 1ldo de1vanecldo1 101 reparos he
cho• en la gloaa y pagado el 1al<io a car 
go del cuentadantP, opino que puede die· 
tane la corre1pondlente 1entencla." De 
acuerdo con lo dlcb:> por las parte1 el 
1u1crlto constató aer cierto que no exl1te 
nlogún reparo pendiente por haber 1ldo 
todoa legalmente desvam cldo1 uno1 con 
bue en expllcaclone1 16glcameote aducl· 
dae por la defen1a, otrn por haber en
contrado 101 documentos probatorio• pedl· 
do1 o por babene compeoeado con otro1 
de la ml1ma e1pecle a favor ·del cuenta· 
dante y 101 números 13, 15 1 20, 32 y 53. 
e1to1 fueron aceptados por la defensa y 
pagado1 en Boleta Unlca N9 721850 que 
ocupa el follo 67 por valor total de cien 
to cuatro c6rdobae y noventa y ocho cen 
tavo1, quedando con e1te pago completa· 
mente libre de reparo• el expediente, bt· 
pléndo1e llamado auto• en providencia de 
laa once de la maftana del doce de J ullo 
corriente; y 

Por ·Tanto 

Con tale1 antecedente1, oída Ja oplnl6n 
fiscal, corrido• todos 101 trá 'lllte1 de dere· 
cho con apoyo en el Art, 15 1 ce la L~y 
Reglamentarla vigente de eate De1pa1.:ho 
y Decreto Ejecutivo del 3'l de Marzo de 
19361 el 1u1crlto Contador de Glon eo 
nombre de la República definlLlvamente, 

Falla: 

Que e1tando correcta la cuenta pre1en· 
lada por el eeftor Juan . F, Cerna B. que 
llevó como Admlnf1trador de Rentae de 
Matagalpa, durante el lap10 de J ""º a Oc
tubre treinta y uno de mil novecleoto1 
cuarenta, é1ta 1e aprueba, quedando de 
con1lgulenle él y 1u fiador, libre• y 1ol· 
vente1 con la Hacienda Pública en lo qui 
le ttfi.ere el preaente juicio. LibreJe copla 
de eata re1oluc16n para que le 1lrva de 
1uficlente finiquito, debiendo de previo 
pre1eotar el papel 1ellado de ley en la Se· 
cretaria de eate De1pacho. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3265 

Di•z manzana cinco Septiembre próximo, subas· 
taráse finca rústica cincuenta manzann, sita co
marca •Maslgu1to•, jurisdicción Camoapa. Varlaa 
mejoras. Limita: Oriente, Pantaleón . Murillo; Oc· 
cidente, Eulalio Dlaz; Norte, Adrián Jirón; Sur, Do· 
minga Dávila. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecución juan Valle D!az contra Esteban Dlaz. 
Oyenae posturas legales. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Agosto 

dieciocho de mil novecientos cuarentlslete.-(f) Ada· 
lid Sobalvarro, Srio. 1903 3 1 

-TITUJ..OS SUPLETORIOS 
No 1546 

Rafael Monterrey solicita titulo supletorio de dos 
predios urbanos situados cantón Santa Rosa, est11 
ciudad, asf: a)-Solar esquinero que mide: Norte 
y Sur, veinticinco varas y Oriente y Poniente, cua
rentidós varae dentro de los siguientes linderos: 
Nortl', calle en medio, casa y solar de Sabas Mo· 
rales; Sur, psa y solar de Antonia Clsnerós; Orien· 
te, calle en medio, casa y solar de Berta Mo
rales y Poniente, solar del solicitante¡ y b)-Solar 
que mide: Norte y Sur, treinta varas y Oriente y 
Poniente, cuarenta y dos varas dentro de los si· 
gulentes linderos: Norte, calle en medio, casa y 
solar de Sabas Morales; Sur, solar de Anatalia 
Vega y Oriente y Poniente, solares del solicitante. 

Estimo los predios urbanos en ciento cincuenta 
córdobas. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal, 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, once de 

junio de mil novecientos cuarenta "/ siete.-A. Mo· 
razán, Srlo. 1279 3 3 

NQ 1577 
Aquilea Blandón solicita Ululo supletorio un 

solar ubicado al lado Sur, cantón Calvario, esta 
ciudad, mide de Oriente a Occidente, treinta y 
nueve varas y de Norte a Sur, cuarenta y una 
varu. Lindante: Oriente, solar de Jerónimo López 
C., calle enmedio; Occidente, solar de Máximo La
nuza .Payán; Norte, el Hospital, calle enmedio y 
Sur, solar de Prancisco Cornejo. 

Estlmalos doacientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término ltgal. 
juzgado Locel. Estell, once Junio, mil novecien· 

tos cuarenta y sicte.-Acisclo Outlérrez.-R. Ane· 
nlo Torres, Srio. 

Es conforme con su orii!nal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1274 3 3 

NQ 1580 
El seflor Pedro Sandoval, mayor de cuarenta aflos 

de edad, casado, agricultor, de este domicilio, soli· 
cita titulo supletorio de un lote de terreno nlstlco 
de una manzana de extensión, cultivado en cha
güite en el camino que conduce a la finca •La 
Unión• que en esta propiedad tiene construida una 
casa de tejas, sobre horcones, forro de madera de 
diez varas de frente por seis de ancho en galera, 
conteniendo un pozo, quedando bajo esto• linde· 
ros: Oriente, con Oenaro Sandoval; Poniente, con 
Matl11 Chavarr!a; Norte, con Ciriaca Oarcla y Sur, 
con calle pública para_~I Oran La~o. 
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Esta propiedad carece de nombre, ndmero y gra· 

vamen. 
La hubo por herencia de su madre Carmen Rulz. 

Vale dcscientos córdobas. 
Quien cr~ase cton derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil. Sm Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla diez de junio de mil novecientos 

cuarenta y siete.-Juan J., Hernández.-Arturo Oó· 

mez Z, Secretario Especial. 
1305 3 3 ·-N9 1641 

Tomás Pigueroa, mayor de edad, casado, agri

cultor, este vecindario, solicita tftulo suplttorio de 

un solar en esta población, casa de palma, pozo 

de agua potablr, árboles frutales. Limitado: Orien

te, francisco Toruñr.; Poniente, Maclovia Carmona 

Bolaños; Norte, calle en medio, Hipólito Mendoza; 

y Sur, vega del rlo de este pueblo. 
Vale doscientos córdobH. 
Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 

término de ley. 
Dado en el Juzgado Unico Local de Telica, a 

diez de Junio de mil novecientos cuarenta y siete; 

-José Arblzd.-juan B. Herrera, Srio. 
1363 3 3 

No 1642 
Antonio Corth Arce solicita tltulo supletorio rús· 

lica llieciséis y cuarto manzanas, ubicada Santa 

Teresa. Limitada: Oriente, camino; Ponientr, José 

León Martlnez y Francisco Acevcdo; Norte, Cefe

rino Quiroz¡ Sur, Francisco Acevedo. 
Oyenae oposiciones t~rmino legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, Mayo treinta, mil no· 

vecientos cuarentisiete.-Máximo Román A., Srlo. 
1362 3 3 

NQ 1970 
Srrapio Flores solicita titulo supletorio tres lotes 

terreno situados jurisdicción San Lorenzo. Primer 

lote: Limita: Oriente, camino El Carrizal; Occi

dente, Tomás Ramón flores; Norte, José Manuel 

Valladares; Sur, Alberto Montano. Segundo lote: 

Oriente, Saturnino Alvarado¡_ Occidente, Ester viuda 

de Martlnez; Norte, Saturnino Alvarado; Sur, Ore

gorio Florea. Tercer lote: Oriente, Emiliano San· 

doval; Occidente, Antonio Oporta Oonz!lez; Norte, 

Ramón Oómez; Sur, Ester viuda de Martlnez. 
Contiene sasenta manzanas, diez manzanas y 

veinte manzanas respectivamente; todo terreno 

propio. 
Valorados un mil quinientos córdobas, seiacientoa 

córdobas y un mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase thmino legal, 

Secretarla Juzgado Distrito Civil. Boaco, veinti· 

uno julio, mil novecientos cuarenta y siete.-Sobre 

escrito-Dlstrilo-Vale.-César A. EapinoH, Srio. 
1641 3 1 

N9 3025 
Catarina Villareal pide tttulo supletorio casa y 

solar ubicado La Puebla, jurisdicción Rivas, limi· 

tado: Sur, Josefa Romero; Oriente, Lino Palacios, 

calle de por medio; Poniente, Abraham Ouillén, 

calle enmedlo; Norte, francisca Méndez. 
Término oponerse treinta dlu. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veinticinco 

Julio, mil novecientos cuarenliaiete.-0. Oarda M., 
Srio. 1653 3 1 

N9 3033 
Adelina Oonzálcz pide titulo supletorio mitad 

de predio urbano ubicado barrio El Calvario, esta 

ciudad, lindante: Oriente, predio de Rosa de Ro· 

sales; Poniente, Jos~ Mayor11,a; Norte, calle en medio, 

Manuela Maradiaga; Sur, Trinidad kabalceta. 
Quien tenga derecho a oponerse, b4galo dentro 

t~rmlno legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, diecisiete 

Julio, mil novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo 

f., Srio. . l 688 3 1 · 

NQ 3042 
A~!n Oonzález Tapia ao'icita titulo supletorio, 

finca urbana, situtda esta ciudad, limitads: Orlen· 

te1 Benicio Ouliérrez; Poniente, Mercedes Moya; 

Norte, Dolore11 Oarcla; Sur, calle enmedio, Josefa 

Outiérrtz. 
Mide diecinueve varas por treinta y r.ueve. 
Valor: trescientos córdobas. 
Opl>ng11nse término legaL 
Dado juzgado del D"strito. Masatepe, nueve de 

la mañana del dfa treintluno de Julio de mil no

vecientos cuarenta y siete.-R. Martlnez L., Srio. 
1694 3 1 

NQ 3043 
Rosa Ortcz de Pastora aolicita titulo supletorio, 

casa y solar, situado Somotillo, lindante: Norte, 

suce§ión Ellas Varela¡ Sur, Isabel de Navas; Orien· 

te, Adán Tabora; Poniente, Salom~n Morales. 

Opónganse. 
).uzgado Civil Distrito. Chinandega, diez julio, 

mil novecientos cuarentlslete.-H. Montealegre, Srio. 
1699 3 1 

NQ 3062 
Cipriano Castillo pide título supletorio finca rús

tica, limitada: Oriente, mediando camino, Encar

nación Hernfodez; p,_niente, Antonio Roju; Norte, 

Cipriano Outiérrez; Sur, Cerro Mico. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Leó:.t, primero Agosto, 

mil novecientos cuarentisietc.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1712 3 1 

NQ 3063 
Juan Bias Ferrufino pide titulo supletorio finca 

agrlcola comarca Sabana Grande, jurisdicción •Et 

S1uce•, sesenta manzanas de extensión, lindante: 

Oriente, predio Asunción Rojas; Poniente, monte 

inculto; No1te, Sabas Ferrufino y monte Inculto y 

Sur, potreros de Demttrio Luna y monte inculto. 

Quien quiera oponerse hágalo en t~rml119 legal. 

Juzgado par~ lo Civil del Distrito. León, uno 

de· Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-j. R. 

Saborlo E., Srlo. 1713 3 1 

NQ 3064 
Josefa Hern!ndez solicita titulo supletorio casa y 

solar situados barrio Hospital esta ciudad, velnti· 

nueve varas por treintinueve fondo. Linderos: 

Oriente, Ernesto Guerrero; Poniente, Amada Raudez; 

Norte, Carlos Meta; Sur, calle. 
Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Botco, Julio 

treinta, mil novecientos cuarentisiete.-C!sar A. Es· 

pinosa, Srio. 1714 3 1 

NQ 3065 
Cecilia de Cruz solicita titulo supletorio finca 

El Porvenir, cuarenticinco manzanas extensión, esta 

jurisdicción, lindante: Oriente, camino que con• 

duce del pueblo de felpaneca al pueblo de El JI· 
caro; Occidente, Norte y Sur, monte inculto oco-

taloso. . 
Pretender derecho, opóngase t~rmlno legal. . 

Ciudad Antigua, diez y nueve de julio de mil 

novecientos cuarentisiete.-Testado-Este-No vale. 

-Alfonso Marln, Srlo. 1715 3 1 

N9 3224 
Elvlra Herrera solicita titulo supletorio finca rús· 

tlca en jalapa, linda: Norte, Oriente y Occidente, 

monte Inculto; Sur, Jtoaquln Paguaga. 
Valórase en un mil córdobas. 
Opónganse t!rmino. 
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Juz2ado Unlco Distrito. Ocotal, diez y nueve de 
Aitcato de mil novecientos cuarentlsiete.-felipe 
Valle, juez de Distrito.-J. L. Ponce R, Srlo. 

1866 3 l 

NQ 3225 
Elvlra Herrera solicita lltulo supletorio finca rús 

tica en El Jlcaro, linda: Norte, Benjamln Oull!én; 
Sur y Oriente, Teodoro Sevilla; Occidente, jos~ 
Sevilla. 

Valórase en quinientos córdobas. 
Opónganse término. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, diez y nueve de 

Agcsto de mil novecientos cuarentisietc.-felipe 
Valle, Juez de Distrito.-}. L Ponce R., Srio. 

MARCAS De FABRICA 
NQ 1933 

1867 3 1 

Halda Akliebolag, de Svmgsta, Suecia, mediante 
Apoderados Caldera & Compai\la Limitada, Agentes 
de Marcas de Fábrica y Comercio, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

HALDA 
para proteger 'J distinguir: •Máquinas eléctrlcu y 
de otra clast", particularmente máquinas de escribir 
y calculadoras, lo mismo que otras máquinas para 
oficinas y talleres junto con partes de éstas y ac· 
ccaorlos para las mismas, aparatos para uso de off· 
cina, mobiliario, celulosa y artlculos de hta, papel, 
artlculos para escribir y dibujar, reloj!S de pulsera 
'/ de pared, instrumentos musicales, productos qui· 
micos y preparaciones para uso industrial, foto
gráfico, médico e higiénico, articules de cuero o 
pie~ c1jas o estuches, artfculos de ferreterfa pe· 
queftos, herrerfa y cuchi1lerla, artlculos de metal 
colado, aparatos para la conducción de energfa 
eléctrica, para telegrafla y telefonla y pelfcula, hule 
y artlculos de hult', 1isladores para electricidad, 
calor y aonido, corcho y artlculos de corcho, ma 
tc~rialea para construcción, aparatos para Iluminar, 
calentar, refrigerar, secar o ventilar, instrumentos y 
aparatos ópticos, geodésicos, mMicos '/ quirúr
gicos, para pe;ar, medir y hacer seihles, artfculos 
cerámico•, artlculos de resina artiflc11l y derivados 
de celulosa, artlculos textiles, artlculos de metal 
blanco o aluminio•. ' 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiséis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y sietc.-Raf. Ra61 Porras, Oficial Mayor. 1613 3 3 

N9 1942 
Akliebolaget Fati!, de Atvidaberg, Suecia, me

diante Apoderados Caldera & Compai'ifa Limitada, 
agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica '/ 
Comercio: 

para proteger J distinguir: •Máquinas calculadoras 
y toda otra clase de máquina para oficina, lo 
mismo que partes de éstas y accesorios para tales 
máquinas•. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de· 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1615 3 3 

N9 1996 
Samuel Ourdián, mayor de edad, agente de 

MarcH de fábrica y de este domicilio, como apo
derado de Clarac Freres & Clauzel, domiciliada en 
Parfs, Francia, háse presentado solicitando depO· 
s'to y registro de la Marca de Fábrica: 

• 

para proteger: vinos, vino• espumosos, sidrH, cer· 
vezas, licores, aguardientes, vino Vermouth. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal 
Ministerio Fomento. Managua, veintiuno de Julio 

de mil novecientos cuaremislete.-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 1644 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1887 

Seftor juez Civil de Distrito y Minas por la ley: 
Yo, Manuel Antonio Valle, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, respetuosamente 
comparezco ante Ud., exponiendo: Que en el valle 
de San Roque, jurisdlcd")n del pueblo de Santa 
Rosa del Peftón, de este Departamento, a tres leguas 
y media al Noreste de dicha población, en cerro 
virgen, en unión del sei'ior Luis Flores, de mi$ 
mismas generales, y de Osen H. Oarcfa, de este 
domicilio y también de mis otras generales, be · 
descnblerto una veta mineral que produce oro, cuyo 
rumbo es de Noroeste a Sureste. Denuncio a nte 
su autoridad tres pertenencias mineras de las dl
measiones de ley, denominadas en grupo: "Las 
florea• '/ particularmente con su situación respec· 
ti va cada pertenencia, asl: •Las flores No. 1 •. 
lindante: Oriente, valle El Cuervo; Ponientel valle 
El Rodeo; Norte, Pefta La Virgen; Sur, cerro La 
Mesa. Pertenencia •Las Florts N•. 2•. Linda: 
Oriente, valle El Terrero; Poniente, valle El Zaca• 
tal; Norte, Pefta La Virgen y Sur, El Jlcarito. Per· tenencia •Las flores No, 3•. Linda: Oriente, val te 
El Hatillo; Poniente, Hato Viejo; Norte, Pefta La 
Virgen y Sur, Caña Agria. Pido: registro, publl· 
cación y adjudicación de las tres pertenencias mi
neras citadas. Acompaño muestra del mineral y se 
me extienda recibo de este escrito. Seftdo oficina 
Dr. Alonso Castellón para olr notificaciones. León, 
cinco de julio de mil novecientos cuarentlsiete.
Manuel Antonio Valle Para su presentación.
Alonso Caatellón, Abogado. Presentado por el Dr. 
Alonso Castellón a las nueve y media de la ma· 
iltna del cinco de Julio de mil novecientos cua
renta y siete, con la muestra de ley -Orlando Bul
trago Méndez. juzgado Civil del Distrito y de Mi· 
nas por la ley. León, cinco de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete. Las nueve y tres cu irtos 
de la mañana. Anótese este denuncio en el Libro 
Diario de Minas, lnscrlbase en el de Descubrl· 
mlentos y publlquese por carteles en la formi y 
por el término de ley. Notiftquese.-Bultrsgo Mén· 
dez. En los mismos fecha, hora y lugar notifiqué 
el auto anterior leyéndoselo lntegramente a don 
Manuel Antonio Valle, quien entendido firma.
Ramón Ruiz R., Srio. fate denuncio fué anotado ) 
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con el No. 150, página 64 y 65, Tomo 111 del 
Libro Diario de Minas; e inscrito hoy con el No 
460, páginas 228 y 229, Tomo 111 del Libro de 
Descubrimientos León, siete de Julio de mil no· 
vecientos cuarentisiete.-Orlando Buitrag.:> Méndez. 

Dado Juzgado Civil Distrito y de Minas por la 
ley. León, ocho de julio, mil novecientos cuaren· 
tislete.-josé J. Aráuz, Srio. 1569 3 3 

CONCESION MADERERA · · " 
N9 1867 

El Dr. Félix Esteban Guandique, mayor de edad, 
abogado, casado y del domicilio de la ciudad de 
Managua, como apoderado lrgal de Mario Parodi 
Martlnez y de "freiberg Mahogany Co.•, se ha 
presentado ante esta Sut:-Delegación de Hacienda 
del Departamento de Zt.laya, exponiendo: que sus 
mandantes son concesionarios del Gobierno de Ni
caragua, para cortar madera de caoba, cedro, santa· 
maria, roble y pino en los bosques nacionales o 
tierras baldlas que se encontraren en la hoya o 
cuenca del Rlo Coco, sus afluentes y sub-anuentes, 
desde Telpaneca basta Waspan, según contrato ce 
lebrado con el Sr. Ministro de fomento y Obras 
Pl'iblicas el 29 de Enero de este ai\o, aprobado 
por Acuerdo Ejecutivo N9 11-C, publicado en "La 

Jefatura Polítlca.-Matagalpa, 1lete de 
Junio de mil novecleotoa cuarentl1lete.
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo, 
Jef, Pol.-Matagalpa. 1341 3 3 

N9 1828 
Pablo Argüello, aollclta arrendamiento 

terreno Pjldal, comarca cGarrobo Grande>, 
punto ~El Gavllá">, exten116n 150 hectá
rea a, llndero1: Oriente, 1ltlo vlej > de Dá· 
vlla y rutrojo1 María S~quelra; Norte, mon· 
tafia Inculta; Sur, picada del Conauelo a 
donde Antonio Dávlla y Oeste, catio La
garto Chlogo y ra1trojo1 de Gulllermo Se· 
quelra. 

Op6aganae legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza, dieci

nueve de J unlo de mil noveclento1 cuaren
ta y slete.-Arturo Angarlta, Alcalde Mu· 
nlclpal.-Emlllo Contreraa, Secretarlo. 

1523 3 J 
Gaceta•, Diario Oficial, No. 62 de 20 de Marzo de .. 
este ai\o. Que de conformidad con la Chlusula 111 N 9 1640 
dtl referido contrato comparece a esta Sub-Dele· Antonio G á e d 
gación de Hacienda· a manifestar: que sus man- onz fez arrasco, mayor e 
dantes establecerán corlea de madera de pino, cedro edad, cando, agricultor, e1te domicilio, 
real, ce.dro macho, caoba y cualquier otra clase y solicita en arrendamiento un lote de terre
especie de dichas maderas, en un lote de terreno no ejldal, de cuatro manzana1 de cabida 
nacional que han localizado e inspeccionado debi· altuado en el Valle de San Antonio de 
damente, que se ci.lificará como Cuarto Lote, el 
cual quedará comprendido dentro de estos linderos: Padua de e1ta jurlsdlccl6n, que en dicho 
Norte, el rlo Coco, aguas abPjo, desde su con· lote tiene au caaa de habitación, ·parada 
fluencia con el rfo Nahuahuas hasta su confluencia aobre horcones e:nbarrada, de tejaa y eatá 
con el rlo Lemus; Sur, desde la cabecera del rlo d ' d 1 b d ú 
Nahuehuu hasta la cabecera del rlo Lemus pa- cerca 0 con cerca1 e a am re e P aa Y 
sando por las cabeceras de los afluentes interme· .Plftuela, que tiene de poaeerlos dichos In· 
dios: Oriente, desde la confluencia del rlo Coco muebles hace más de diez afto1. Tiene 
con el rfo Lem~s, aguas arriba de ble basta su eatoa llnderoa: Norte, Aurella Agulrre; 
cabecera; y Occidente, desde la conflbencla del rlo Sur Facundo Alfaro• Este propleJad del 
Coco con el Nahuabuas, aguas arriba de lste ·hasta ª ' C 
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su cabecera. 1euor oacepc n onza er. y eate, a· 
.- mona Cruz Goozález. 

Y de conformidad con la Cláusula 111 del refe· R' h 6 
rldo contrato esta Sub-Dele¡zación de Hacienda 1 que ae conaldere con derec º•· op n• 
·manda publicar la· anterior manifestación en ªLa gaae término legal. 
Gaceta• por tres veces, de diez en diez dfas, para Alcaldía Munlclpal.-Somoto, once de 
que quien se crea con igual o mejor derecho, com· Junio de mil novecientos cuarenta y atete. 
parezca a eata oficina a deducir oposición dentro • 
término de treinta dlas contados de la primera pu· Antohn Talavera.-Santlago Bernández' 
blicación. Srlo. 1364 3 3 

Dado en la Sub-Delegación de Hacienda del 
Departamento de Zelaya, a los dieciocho dias del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenla y alele. 
-julio C. Morales, Coronel G. N., Jefe Polltico 'f 
Sub-Delegado de Hacienda del Oepartamento.-
León Bermúdez B., Srio. 1643 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1622 
Juan Ocampo1, mayor de edad, soltero, 

agricultor, jefe de familia, nlcaragilenae, 
domicilio San Ram6n, Matagalpa, 1ollclta 
gratuitamente velntld61 · hectáreas terreno 
nacional ubicada en el Corozal, jurladlc· 
cl6n San Ram6n, lindante: Oriente, pre· 
dio oe Clprlano González y Sur, Anaata· 
110 L6pez. Tiene mejoras en veinte man· 
zanaa. . 

Op6ngaae quien tuviere' derecho. 

N9 1675 
Pa1tora Mejía de Guevara, mayor de 

edad, catada, de ~ficloa domé1ticoa de eate 
domicilio, IOllClta en UIO y habitación UD 

1olar al Norte de eata ciudad, que mide 
treinta y tres varaa y una tercia por cada 
uno de au1 cuatro ladoa, y en él tiene edi
ficada au cama de habitación, de cinco va
raa de largo por cinco y media de ancho, 
montada sobre horc<Jnea, paredes de emba
rro, de tejaa, con do1 corredore1 de do1 va· 
raa de latitud y de la mlama dlmenaldn de 
la caaa, con eatoa lln:iero1: Oriente, aolar 
y casa de Canuta González; O ~cldente, ca
aa y aolar de Pedro Sánchez, mediando ca
lle; Norte, calle y Sanjóu de Caalgue; y 
Sur, caaa y aolar de la aetiora Ramona Her· 
nández, cuyo Inmueble tiene trea aí:\01 de 
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po1eerlo, Lo hubo por herencia de 1u el· 

po10 Humberto Guevara. 
Quien pretenda derecho, op6nga1e, 

· Alcaldía Municipal, Someto, diez y 1el1 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
slete.-J. Antonio Talavera.-Saotlílgo Her
náodez, Srlo. 

Es conforme, Somoto, diez y 1els de Ju· 
nlo de mil noveclent~s cuarenta y 1lete.-
Santlago Hernáudez, Srlo. . 

1387 3 2 

N9 1729 
Jolé Dolores Betanco, mayor de edad, 

ca1&do, agricultor, e1te domiclllo, 1ollclta a 
esta autoridad. en arriendo, un lote de te· 
rreno ejldal al Sur y a cinco kl16metro1 de 
e1ta ciudad, en el Valle de Umlle de e1ta 
jurl1dlccl60, en el punto denominado cSao 
Antonlo:t, como de sel1 hectáreu de 1uper
ficle, cultivada. con cereale1, cercadas coa 
plf\uela y madera, tiene e1to1 llndero1: 
Oriente, terreno de Juan Garcia Vílcbez y 
Catarlncl L6pez; Occldeote, propiedades de 
Jo1é Arlmateo Báez y Bruno Pérez, me 
dlando camino real que de esta ciudad con· 
duce a San Luca1; Norte, potrero de Ra· 
món López; Sur, terreno de Carlo1 Mode• 
to G6mez. 

Quien pretenda derecho, op6njlaae. 
Alcaldía Municipal, Someto, veinticuatro 

de Junio de mil novecientos cuarenta y sle
te.-J. Antolín Talavera.-Santlago Her· 
nández, Srlo. 

Ea conforme, Someto, veinticinco de Ju 
nlo de mll noveclento1 cuc1reota y alete,-
Santlago Heroández, Srlo. 1434 3 2 

N9 3190 
Mercede1 Gutlérrez Hernández, de cua· 

renta afio1, soltero, agrlr.ultor; este doml· 
cilio pide mi autoridad, para u10 y babi· 
tacl6o, un 1olar situado Sur E1te, 1ubur· 
vloa este pueblo, mide cuarenta vara1 la· 
do1 Oriente y Occidente, Norte, treinta y 
tre1 y una tercia; y Sur tre1 vara•; linda: 
Oriente y Sur, camino público a Lu Saba· 
ou; Norte, El Pozo Viejo. 

Quien pretenda derecho, op6oga.e legal· 
mente. 

Presidencia Junta Directiva Comunidad 
Indígena Sitio San Juan de Icayáo, San 
Luca1 veintiocho Julio mil noveclento1 
cuareotlalete,-Gablno Miranda. -Onofre 
Méndez, Srlo. 

E1 conforme. Sao 
llo mil novecientos 
Méndez, Srlo. 

Lucu, veintinueve Ju
cuarentlalete.-Onofre 

1831 3 2 

N9 1739 
Mol1é1 Acufia 1ollclta dooacl6o de ·cin

cuenta hectárea1 de terreno nacional en la 
Mula caftada de Guapotal jurl1dlccl61 de 
Sao Ram6o, en concepto de nlcaragQenae 

cabeza de familia, dentro de estos llnde
ro1: Oriente, Demetrlo Ochoa; Occidente, 
Pedro Sáncbez y Pío Martínez; Norte, 
Francl1co Zeled6n; y Sur, Aodré1 Blan· 
d6n y Fernando Martínez. 

Quien 1e considere con derecho ocurra 
a decirlo dentro de treinta díu que 1erá 
oído. 

Jefatura Política y Sub DelegaclOn de 
Hacienda del Departameoto.-Matagalpa, 
veintiuno de J unlo de mil noveclentoa cua· 
renta y 1lete.-R. Navarro P.-.F. Arturo 
Meodoza, Srlo, 

Ea conforme,-Matagalpa, treinta de Ju· 
nlo de mll novecleoto1 cuarenta y alete.
F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

ClTACIONES 
N9 3226 

1458 3 1 

Con instrucciones de la D.iectiva de la Compa
ftla Anónima de Fomento de Mat1(¡?alpa, cito a 101 
socios de dicha Compaiila, para Junta Oeneral 
Extraordinaria de Accionistas que se verlficar4 en 
esta ciudad a las cinco de la tarde del día uno de 
Septiembre del corriente afio, en la casa de babi· 
!ación del Presidente de la Compailla don jos! 
Vita, con el objeto de elegir nueva junta Dhec· 
tiva, pues el periodo de la actual va expiró. 

Malagalpa, 20 de Agosto de 1947.-A. fajardo 
Rivas, Secretario. 1867 l 

NQ 3260 
Citase a los accionistaa de la Compaftla El!ctrica 

de León, para la junta Oeneral Ordinaria que ae 
verificara a las diez de la maftana del Domlniio 
siete de Septiembre próximo, en el local de la 
Oerencia. 

León, 22 de Agosto de 1947,'-Enrlque f. Sáncbez, 
Presidente. · 1899 1 
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Imprenta Naclonal-Tel!fono NQ 1-3-6-
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Para la Repllbllca1 
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Por mes , . • . . • 2;00 Por afio • . • , . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre , USS 3.00 ( El pago anterior debe ha· 
Por afto . • , • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentes, etc., tres cenlavoa de córdoba por cada 
una de las prime~as cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvldaree de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
pilados de las piezas que deseen publicar. 
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